
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01112.  

 

Previo a atender la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 

actora, se le requiere, a fin de que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído remita el escrito a través del correo 

electrónico registrado en la demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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